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Asunto: Proyecto de texto de secciones de la Parte III, con comentarios 
 

La página 113 debe decir: 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

Artículo nuevo 
(para incluir en el capítulo "Mercado interior") 

 
En el marco de la realización del mercado interior, se establecerán mediante ley o ley marco 
europea medidas relativas a la creación de títulos europeos con el fin de garantizar una 
protección uniforme de los derechos de propiedad intelectual en toda la Unión, así como a la 
instauración de regímenes de autorización, coordinación y control centralizados a escala de la 
Unión. El régimen lingüístico de los distintos títulos se fijará mediante ley europea que el 
Consejo adoptará por unanimidad a propuesta de la Comisión. El Consejo decidirá previa 
consulta al Parlamento Europeo. 
 
Comentario 

 

El informe del Grupo "Competencias complementarias" y el de los expertos de los servicios 

jurídicos destacaron la oportunidad de prever una base jurídica explícita para las acciones 

legislativas en materia de protección de los derechos de propiedad intelectual. Puesto que el 

antiguo artículo 95 permite la aproximación de las legislaciones, se sugiere prever un artículo 

distinto que daría la base para la creación de "títulos europeos" (marca, patente, etc.) y de 

sistemas de autorización y control centralizados. La última frase remite al antiguo artículo 290 que 

prevé la unanimidad en el Consejo para las cuestiones relativas al régimen lingüístico. 

 
________________________ 

 


